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PO.TC.10.012.Constitucional 
SENTENCIA. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE TRANSCRIBIR LOS 
ARGUMENTOS DE LAS PARTES. 
 
Si de un análisis de la ley de la materia no se advierte como obligación que se 

deban transcribir en las sentencias los argumentos de las partes, queda al 

prudente arbitrio del juzgador realizarlo o no, atendiendo a las características 

especiales del caso. Lo anterior, no contraviene los principios de exhaustividad y 

congruencia que toda sentencia debe tener, en la medida que se resuelvan todas 

las alegaciones esgrimidas, dando respuesta a los planteamientos señalados sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la litis, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada. De igual forma, el hecho de que no exista esta 

obligación en la ley, se debe a la intención de que las sentencias sean más 

breves, lo que tiene como propósito que sean más claras y menos gravosas en 

recursos humanos y materiales, lo que se consigue cuando la resolución se 

compone de razonamientos y no de transcripciones, las cuales sólo deben darse 

cuando sean necesarias.  
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